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RES OLUC ION DE GERENCIA N° 10 "/3 -2017G OUAAT/GM/MP MN 

Moquegua. Z 7 jUi~. 20í7 
VISTOS: 

000094 

El OfiCIO 0 54 1-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS DEPTRA LOG lormulado por e 
Mayor de la Pol1cia Nac1onal del Perú rem.t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP o 049223 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Munic1pal1dades son Organos de Gob1erno Local. con personería Jurid1ca 
de derecho publico y gozan de autonomí a Polit1ca Económica y Adm1n1straliva en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el An 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Orgán1ca de Mun1c·pa l,dades- Ley 
27972 en concordanc a con el Art 194' de la Const1tuc1ón Polit1ca del Perú 

Que med1ante la Papeleta de Infracción al Trans-to MP No 0492/3 del 29 de 
.-.~~,.;;~....,..-"NOV Iembre del 2016. la Policía Nac1onal del Peru as1gnada al control de trá :1s1to del distnto de Moquegua y 

Prov1nC1a Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) CHARCA IGNACIO NELLY LUCILA conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de RodaJe VGI-355, la Infracción l1p1f1Cada con el Código G-28: que ind1ca "C onducir un 
vehículo de la categoría M o N, no l levar puesto el cintu rón de seguridad y/o permiti r que los 
ocupantes del vehículo no lo utilicen, en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes , exista 
la póliza del Segu ro Obl iga torio de Accidentes de Transito, o Certif icado de Accidentes de Transito, 
cuand o corres ponda , o estos no se encuentro v igente. " de acuerdo a lo d1spues¡o en el Cuaoro oe 
Tlplf1cacion de Multas y Med,das Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Tránsno Terres:re aprobado por 
el Texto LJr,co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to - Cód1go de Tráns1t0. aprobado por D S N° 
016-2009-MTC y mod1f1catonas. la infracc ión cometida amerita una multa eq uivalente al 8 % de la UIT 
vigente (S/. 324.00) Nuevos Soles. y la acumulación de 20 puntos 

Que la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m.entos 
estab'ecidOs en los an iculos 326 y 327 y conforme lo d1spone el numeral 1' Cel articu:o 329 del presen.te 
procedimiento sanc1onador se 1n1c1a con la entrega de la cop1a de la papeleta de nfracc1on al conductor 
segun ell UO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo W o - 6-2009-MTC y su 
mod1f1cator,as 

Que de acuerdo al 1nC1So 3 del Arl icu lo 336° del TUO del Reglamento Nac1or a1 
de Tránsno aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009-M TC y su mod1f1catonas establece " Cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prevista para la InfracCión comet1da . n1 ha presentado su descargo 

.;.~~""i.' ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
, > -t.<-il:\ di as hábiles contados a par11r del d1a S1gu1ente de la not1f1cac,on de la papeleta de 1nfracc1on o resoluc1on de 
'·-~· Gt Eli ~- ~-' __ , 1n1C1o de proced1m1ento sanc1onador. la Munic1pahdad Provmcial debera em111r la resoluc1ón de sanc1ón 

1 ~lF ' ' 't{b "'"'procediendo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso adm1n1strat1vos de ley" en ese entender y de la ... ., . )L · ~ 

~ e rev1S1on del expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n' ha 
• presentado su descargo dentro del plazo establecido por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1on 

correspondiente 
Que. estando a lo informado por la Policía Nac1onal del Peru al amparo de las 

facu ltades confendas por la Ley N" 27181 -Ley Genera l de Transpone y Tráns1to Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Orgán,ca de MuniCipal idades Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm'n'strat1vo General. as1 como el 
Texto Ur11co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1t0 aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-
MTC y mood,catonas y con las v1sac1ones correspondientes 



. : .... . ' \o' 

SE RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) CHARCA 
IGNACIO NE LLY LUC ILA por la 1nfracc1ón al Transtto terrestre t1p1f1cada como G.28 : estableCido en el O S 
N° 016-/009-MTC y moa f cator1as la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la U IT v1gente cuyo mo~:o 
aSCiende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES ) y la ac urnulac•on 
de 20 p-.;ntos por la Pape e:a de lnfrac c1ón al Trans1to MP o Ot:9223 oel 29 de Nov1embre d e l 2016, ce 
acuerdo a lo s fundamentos expuestos en la parte cons1 derauva de la presente resoluc 1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatorio prev isto en nuestro ordenarn1e nto ¡ur id1co 
dentro de' o azo de 15 d1as hab1les contados desde el dia s1gu1ente a su rece pctón As-m1sm o de '10 
presentarse recurso 1mpugnator1o dentro del plazo de Ley , esta resoluc1ón quedara F1rme y C onsent1da la 
Sanc1ón en sede adm1n1s trattva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1 rme y consent1da la 
sanctón e" a sede adrn t-•strat·va el Área de ln fracc1ones y Sanciones de la Sub Gereneta de Tra nspone\' 
Segur1dad V1al. ba¡o responsabtlidad functonal, debe ra mgresar la sanc1ón al Reg1s tro Nac1onal de S anc1ones 
por ln' racCtones al Transtto que establece el cuadro de t1p1ficac1 ón de mul tas y med1das prevent,vas 
aplicables a as 1nfracc1ores oe tráns1t0 

ARTÍCULO CU ARTO: DISPONER la not11tcactór de la presente resoluctór a 
ConduCiD' t~'ractor Sr(a¡ CHARCA IGNACIO NELL Y LUCILA con dom1cd•o en Asoc El Para so H 22 San 
Anton.o Moauegua Mar.scal N1eto. a erecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa 
correspondte-:e ba¡o aperc,blrntento de scltc1tarse su e¡ecuctón medtante Cobranza C oact1va 

REGISTRE SE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

. ·; .... ?,..XAD Pf<OV,I'IGAL !.'.AJIJS(A-
Arq. Helbert G. Galvan L NIETO 

GERENTE DE DCSARROLLO UZReballos 
8ANO 


